
Portoviejo, 29 de junio del 2018 

Señor Ingeniero 

Holger Oswaldo Menéndez Vinces 
GERENTE DE LA DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS Y SUMINISTROS MEDICOS 
S.A. DISTRISUMOS S.A., 
Portoviejo.- 

En su despacho. - 

Por medio de la presente comunico a usted que se ha procedido a ceder las siguientes 

acciones: 

Holger Oswaldo Menéndez Vinces, vende 240 acciones que tengo en la compañía, del valor 
de $ 1,00 cada una, a favor de la Sra. Olga de las Mercedes Vallejo Alarcón, portador del 
número de cédula 1302400617, de nacionalidad Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

Por lo expuesto en párrafo anteriores, sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones 

y accionistas y a su vez comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías en 

el tiempo establecido de la ley. 

Atentamente; 

   Holger Oswaldo Menéndez Vinces Olga de las Mercedes YaHejó Alarcón 
Cedente Cesionarió 
C.C. 1304217233 C.C. 1302400617 

  

Santa Beatriz Velez Moreira » 

Conyúge de Cedente 
C.C. 1306353903 

 



Portoviejo, 29 de junio del 2018 

Señor Abogado 

Jacinto Cabrera 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad.- 

En su despacho.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la DISTRIBUIDORA DE 
MEDICAMENTOS Y SUMINISTROS MEDICOS S.A. DISTRISUMOS 6S.A., la 
transferencia que a continuación detallo: 
  

ACCIONES 

CEDENTE CÉDULA CESIONARIO CÉDULA QUE CEDE 
HOLGER OSWALDO OLGA DE LAS MERCEDES 
MENENDEZ viNcEs | 2904217233 | VALLEJO ALACON 1302400617| 240 

  

              

Cabe indicar que la cesionaria Olga de las Mercedes Vallejo Alarcón es de nacionalidad 
Ecuatoriana y el valor de cada acción es de $ 1,00 cada una. 

Atentamente, 

  

   Sandy HI Cedeño García 

GERENTE DE DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS 
Y SUMINISTROS MEDICOS S.A. DISTRISUMOS S.A., 

Adj.: Copia de cédula de ciudadanía y certificado de votación actualizado del 
cedente y cesionario.
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